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Artículo I •° Las leyes obligaran en la Penimula, islas
Baleares . y Canarias, á los veinte días .de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de.su
cumplimientä.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucc,io'n de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las. Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios,
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por IOS miSEDOS, así

COMO los dereçhos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando cle . reintegrarse del rema:.
tante, si lo hubiere,.del importe total de los ieferidOs
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
al regla 8. 0 del art. 8.°

elanzrivame_

SUSCRIPCIÓN :PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 3
	

Un mes. 	 • . . 4
Trimestre:" . 	 . 	 25 irilnestre. 	 . 11 25
Seis meses 	 . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50

' Un año. . . • . 33
	

Uh año. 	 • . . 45

Número suelto, 40 céntimos de Peseta.

Se publica todds los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.---Inmecliatarnente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de Costum-
bre, donde permanecerá hasta: el • recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoacTiar, coleccionados para su encuadernación, que
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4. 8 del
pUego que ha servido de base para la sübasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2'5 centi-
m. os por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltoS ä 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Igigistros

(Gaceta del día 2 de Noviembre).
SS. MM. el gEy Don Alfonso XIII

(Q. D., G-.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agosta Real Familia.

JUNTA DE OBRAS
DEL

Pantano del Guadalmellato
Núm. 3.521

Suministro de 25 wagonetas,1.500 metros
lineales de vía poratil y accesorios, con
destino d las obras del Pantano.
Autorizada esta Junta por Real orden

de 20 de Septiembre último, ha acordado
convocar este concurso con arreglo ä las
bases siguientes:

1. 0 En los treinta días laborables si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, estará de
manifiesto el pliego de condiciones para
el mismo, en el domicilio de la Junta en
Córdoba, desde las ocho ä las trece, y du-
rante ese plazo y las mismas horas serán
admitidas todas las proposiciones que se
presenten.

2. « Los que deseen tomar parte en
este concurso deberán presentar sus
Posiciones con arreglo al modelo adjunto,
extendidas en papel de la clase 11 • ° y
encerradas en sobre dirigido ä la Junta,
acompañando resguardo que acredite ha-
ber depositado en la Caja de Depósitos

de Madrid 6 Cóia'oba la suma de mil pe-
setas á disposición de la inisma. , A. dichas
proposiciones debcrá ,aeompañarse por
duplieado memoria, planos y presupues-
tos que den completa idea del material
que se ofrece.

3:, Una comisión de la Junta de Obras
abrirá lo pligoaprese.ntadoamedia hora
después de espiradoel plazo de admisión
de los mismós, .y -levantará acta de las
proposiciones, la .cual quedará expuesta
al público.

4.° .La Superioridad elegirá la pro-
posición. que estime mis conveniente,
aunque no. sea la más económica, pudien-
do también rechazarlas todas.
- 5. « El resultado del concurso será co-
municado á los proponentes, pudiendo
desde este momento todos ellos, con ex-
cepción del adjudicatario, retirar los res-
guardos presentados.

6. a El adjudicatario no podrá retirar
su resguardo hasta después que se verifi-
que la recepción riel material.

7 • 0 Los gastos de publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN

OFICIAL de esta provincia y los de forma-
lización del contrato, serán de cuenta del
adjudicatario.

Córdoba 22 de Octubre de 1909.---aEl
Presidente de la Jtinta, P'edro López.—El
Secretario, José M .  González.

Modelo de proposición.

	 , vecino de 	 , enterado
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma-
drid el día ... de 	  de 1909, y
conforme con las condiciones y bases del
concurso para el suministro de wagone-
tas y vía portátil con destino á. las obras
del pantano del Guadalmellato, se com-
promete á efectuar el expresado sumi-
nistro en la Estación de Alcolea, en el

plazo de ... (letra) días y por la canti-
dad de ... (letra) pesetas, con 'arreglo al
presupuesto que acompaña.

(Fecha y firma del interesado.)

JEFATURA DE MINAS
DE I,A

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.507

Número del expediente 6.629
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe 'accidental del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: que por ci . ln Rafael Carre-

ño Bugei-, vecino de. Córdoba, se ha pre-
Sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 15 de Octubre
de 1909, solicitando Se le concedan diez
y nueve pertenencias para la mina deno-
minada «Segundo Barrionuevo», de mi-
neral hierro, sita en el término de Almo-
dóvar del Río y en el paraje denominado
dehesa de Fuenreal; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor Go-
bernador de 26 de Octubre de 1909, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: se tendrá por punto de parti-
da el mojón más al O., ó número siete,
de la concesión minera denominada c El

Tesoro, núm. 6.460; desde el cual, y en
dirección S. 29° 45' O., se medirán 300
metros y primera estaca; desde esta, en
dirección E. 29° 45' S., 100 metros y se-
gunda; desde esta 100 metros al S. 29 0

45' 0. para la tercera; desde esta 100
metros al E. 29° 45' S. para la cuarta;
desde esta 100 al S. 29° 45' O. para la
quinta; desde esta 200 metros al E. 29°
45' S. para la sexta; desde esta 400 me-
tros al S. 29° 45' 0. para la séptima; des-

de esta 400 metros al 0. 29° 45' N. para

la octava, y desde esta á la primera esta-
ca resultarán 600 metros en dirección N.
29° 45' E., coa lo que quedará cerrarlo
el perímetro de las diez y nueve perte-
nencias solicitadas. Todas las orientacio-
nes expresadas lo están referidas al N.
verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al art. 24 de la ley, los que se crean
con derecho para ello.

Córdoba 28 de Octubre de 1909.—E1
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto-
mayor.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 3.523

Sección administrativa de Beneficencia
Anuncio de segunda subasta

No habiendo tenido efecto por falta de
postores la primera subasta anunciada pa-
ra el suministro de tocino y demás espe-
cies similares, con destino á los cuatro
Establecimientos de la Beneficencia pro-
vincial, durante el año de 1910, la Comi-
sión provincial de mi vicepresidencia ha
acordado se celebre una segunda, que
tendrá lugar en el salón de sesiones de la
misma, ä las. catorce horas y treinta mi-
nutos, un día después de transcurridos
treinta contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, y caso
de ser domingo 6 día feriado al siguiente
hábil, bajo los mismos tipos y condicio-
nes del primer anuncio, publicado en el
BOLETIN OFICIAL número 225, correspon-
diente al día 21 de Septiembre último.

Lo que se hace público por medio de

Ministerio de Cultura 2024



ineq
tirado

Vo
dar R

Se z
aor
ra su i
la mis,
obra e
Concej
dad co
forman

PROY1

del ter(
opel

Existen(
Ingresos

Data poi

Existenc

1 Prop
2 Mon
3 Impt
4 Bene
5 Instr
6 Corn

Extn
8 Amp
9 Resu

10 Recu
tic

11 Reint

1 Gasto
2 Polici
3 Policii
4 Instru
5 Benefi
6 Obras
7 Corre(
8 Monte
9 CargaA
10 Obras
11 Impre
12 Ampli
13 Result

La pre
sitaría de ir
defini ti va d

En Cói
Gómez.

Exam ir
OS libros qu

En Cór
zretario, Ma

2 	 BOLETIN OFI:2IAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

este periódico oficial ä fin de que llegue
ä conocimiento de las personas que de-
seen tomar parte en expresada licitación.

Córdoba 29 de Octubre de 1909.—El
Vicepresidente, J. de Velasco.

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTILLA

Núm. 3.283

Don Julián Navarro y Ramírez, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta ciudad.

Certifico: que el acta original de la se-
sión celebrada por dicha Junta para la re-
novación bienal de sus vocales, copiada,
dice así:

.Acta.—En la ciudad de Montilla á pri-
mero de Octubre de mil novecientos nue-
ve, reunidos en el salón de sesiones del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad,
previa convocatoria, los señores designa-
dos al margen mayores contribuyentes
por inmueble, cultivo y ganadería, que
según los antecedentes obrantes en el
expediente respectivo tienen voto para
compromisarios en la elección de Sena-
dores, bajo la presidencia de don Miguel
Márquez del Real, primer vicepresidente
en sustitución del que lo es de la Junta
municipal del Censo electoral don José
Riobóo y Susbielas, con asistencia ade-
más de los vocales propietarios de dicha
Junta don Angel Sisternes Moreno, don
Antonio López Merino, don Francisco
Solano Carrasco Castilla y del suplente
don Enrique Naranjo Ruiz, y ä presencia
de mí el Secretario se procedió ä cumplir
lo dispuesto en el párrafo 3 • 0 del articulo
12 de la vigente ley Electoral, en relación
con la Real orden circular de 16 de Sep-
tiembre de 1907, 6 sea la renovación bie-
nal de vocales que por concepto de ma-
jTores contribuyentes antes expresado han
de formar parte de la Junta municipal del
Censo electoral en el próximo bienio de
/910 y 1911.

Verificado sorteo de todos los que se-
gún el certificado remitido por la Secre-
taría del Excmo. Ayuntamiento reunen
las condiciones legales para que de entre
ellos se elijan los dos vocales propietarios
y dos suplentes ä que antes se alude, fue-
ron designados los siguientes:

Vocales propietarios, don Ricardo Na-
varro Soto y don Rafael Ramírez Ti-
foco.

Vocales suplentes, don Francisco So-
lano Pino Urbano y don Antonio Bellido
Hidalgo.

Y no habiendo otro asunto de que los
reunidos deban ocuparse el señor Presi-
dente dió por terminado el acto, mandan-
do extender la presente que después de
leida fué aprobada, disponiendo además
se deduzcan de la misma las copias certi-
ficadas que sean precisas ä los efectos de
la Real orden de que antes queda hecha
mensión y remita aquella al Iltmo. señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so electoral, y la firma con los demás con-
currentes que saben hacerlo, de que yo el
Secretario certifico.—Miguel Márquez del
Real.—Francisco Gallego.-Amador Cues-
ta.—Angel Sisternes.—Antonio N. de la
Cruz.—Manuel Carretero.—Enrique Na-
ranjo.—Juan Baena.—Francisco Solano
Carrasco.—José Salas Sidro.—Manuel Sa-
las.—Francisco Salas.—Antonio Sánchez.
—Antonio López.—Antonio Arce.—Ra-

fael Ramírez Tinoco.—Enrique Riob6o.
—Julián Navarro, Secretario.

Nombres indicados al margen: don
Manuel Carretero, don Rafael Ramírez,
don Amador Cuesta, don Francisco Ga-
llego, don Manuel Salas, don Antonio
Sánchez, don Antonio Arce, don Fran-
cisco Salas, don José Salas, don Enrique
Riobóo, don Antonio N. de la Cruz y don
Juan Baena.

Y para remitirla al señor Gobernador
civil de esta provincia á los efectos lega-
les expido la presente, con el V.° B.° del
señor Presidente, en Montilla á seis de
Octubre de mil novecientos nueve.—Ju-
lián Navarro.—V.° B.°: Miguel Márquez
del Real.

Núm. 3.283

Don Julián Navarro y Ramírez, Secretario dc
la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta ciudad.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

brada por dicha Junta para la renovación
bienal de vocales, copiada, dice así:

«Acta.—En la ciudad de Montilla ä
cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve, reunidos en el salón de sesiones
del Excmo. Ayuntamiento de esta pobla-
ción, previa convocatoria, los señores in-
dicados al margen, mayores contribuyen-
tes por industrial, impuesto de utilidades
6 de minas, que según los antecedentes
obrantes en el expediente respectivo, tie-
nen voto para compromisarios en elec-
ción de Senadores, bajo la presidencia
del primer vicepresidente de la Junta don
Miguel Marquez del Real, en sustitución
del propietario don José Riobóo Susbie-
las que lo es de la Junta municipal del
Censo electoral, y con asistencia de los
vocales de la misma don Angel Sisternes
Moreno, don Antonio López Merino y
don Antonio Cuesta y Cuesta, se proce-
dió ä dar cumplimiento ä lo dispuesto en
el párrafo 3 •0 del artículo 12 de la vigen-
te ley Electoral, en relación co la Real
orden circular fecha diez y seis de Sep-
tiembre de mil novecientos siete.

Dada cuenta por el señor Presidente
del objeto de la reunión, se acordó que
la designación tuviese efecto por medio
de sorteo, y llevado este ä cabo entre to-
dos los que reunen las condiciones que la
ley exige, resultaron elegidos los si-
guientes:

Vocales propietarios don Luis More-
jón Carretero y don José Naranjo Ruiz.

Vocales suplentes don Francisco Rio-
b6o Susbielas y don José Pedraza Gálvez.

Y no teniendo los asistentes al acto
ningún otro asunto de que tratar, el señor
Presidente lo dió por terminado, dispo-
niendo que de la presente se deduzcan las
copias certificadas que fuesen precisas á
los efectos de la Real orden antes indica-
da, y la firman con los concurretes de que
yo el Secretario certifico.—Miguel Mar-
quez del Real.—Angel Sisternes.—Anto-
nio López.—Antonio Cuesta.—José Na-
ranjo.—José Pedraza.—Julián Navarro.

Nombres que figuran al margen: don
José Naranjo y don . José Pedraza.

Y para remitirlo al señor Gobernador
civil de la provincia á los efectos legales,
expido el presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Montilla ä seis de
Octubre de mil novecientos nueve.—Ju-
lián Navarro.—V.° B.°: Miguel Márquez
del Real.

Núm. 3.283
Don Miguel Márquez del Real, Vicepresidente

primero de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta ciudad.
Hago saber: que en el expelente que

se instruye para la renovación bienal de
dicha Junta, obra el siguiente documento:

«Don José García Moyano, Secretario
del Excmo. Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.

Certifico: que examinados los antece-
dentes que han servido de base á la cons-
titución de este Ayuntamiento en el bie-
nio actual, resulta que los señores Con-
cejales que han obtenido mayor número
de votos con esclusión de los que desem-
peñan los cargos de Alcalde y Tenientes,
son, por su orden, don José Marta de la
Puerta y de la Cruz y don Juan Cuesta y
Núñez de Prado.

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta local del Censo electoral expido
la presente, de orden del señor Alcalde,
en Montilla á veinte y ocho de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—Visto
bueno: Luis Mayano.—José García.

Y habiéndose tenido por designados ä
dichos señores de la Puerta y Cuesta pa-
ra formar parte de la Junta municipal en
concepto de vocales propietario y suplen-
te en el próximo bienio de 1910 y 1911,
se nace público en cumpliento de la Real
orden fecha 16 de Septiembre de 1907.

Dado en Montilla á seis de Octubre de
mil novecientos nueve.— Miguel Már-
quez del Real.—El Secretario, Julián Na-
varro.

Junta municipal del Censo electoral
DE CABRA

Núm. 3.416

Don Juan Aguilar Castilla, Secretario de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de esta ciu-
dad.
Doy fé: que en el expediento sobre re-

novación bienal de los individuos que han
de formar la Junta referida aparece la si-
guiente

Acta.—En la ciudad de Cabra, siendo
las nueve de la noche del nueve de Oc-
tubre de mil novecientos nueve, se reu-
nieron en la Sala Audiencia del Tribunal
municipal de esta población, en segunda
convocataria, en sesión publica, previas
las citaciones hechas en forma legal, y

por no haber tenido efecto la junta decre-
tada por falta de vocales para el primero
del corriente, con el propio objeto de la
presente, los señores don Ignacio Muriel
Palomeque y don Pedro de la Rosa Gon-
zález, bajo la presidencia del que lo es
efectivo don Luis Pallarés Delsors. Dicho
señor Presidente expuso que, como á los
señores vocales consta por las papeletas
de citación, el objeto de esta reunión era
dar cumplimiento á lo prevenido en el
párrafo segundo, artículo doce de la vi-
gente ley Electoral, sorteándose los vo-
cales que, según el artículo once de la
misma, han de designarse para que, en
unión de los que llamados por la ley pa-
ra servir iguales cargos, han de contituir
la J unta municipal del Censo Electoral de
esta ciudad para el bienio que empezará
en mil novecientos diez.

Referido señor Presidente dispuso, co-
mo lo efectué yo el Secretario, diese lec-
tura de los documentos remitidos por la
Alcaldía ä esta Junta, en consonancia á
lo preceptuado en las disposiciones trece
y catorce de la Real orden de diez y seis
de Septiembre de mil novecientos siete,
cuyos documentos fueron exhibidos ä los
concurrentes y leidos por mí el Secreta-
rio, apareciendo de ellos que la Junta lo-
cal de Reformas Sociales en esta pobla-
ción había elegido por unanimidad 'para
Presidente de esta Junta municipal del
Censo electoral al vocal de aquella don
Luis Pallarés Delsors, y para el próximo
bienio.

En su virtud, fueron sorteados todos
los nombres de los contribuyentes por

territorial que tienen voto de compromi-
sario para la elección de Senadores, al fin
de designar ä dos de ellos para vocales
propietarios y otros dos para suplentes
de los mismos, designando la suerte ä
don Valerio Moreno Merino y don Ricar-
do Blanco Cabello, como propietarios, y
ä don Antonio Albornoz Portocarrero y
á don Joaquín García Valdecasas Cejalbo
suplente, respectivamente, de los ante-
riores.

En atención á resultar que en este
Municipio no existen gremios industriales
legalmente constituidos, y por tanto hay
no presidentes 6 síndicos para sustituir
esta categoría, se determinó por la Junta
designar dos vocales y dos suplentes por
sorteo entre los contribuyentes por in-
dustrial, utilidades 6 minas con las mis-
mas condiciones que los por territorial;
mas como quiera que de la relación fa-
cilitada por la Alcaldía no resultan más
que tres contribuyentes y uno de ellos lo
sea don José Reyes Leña, vocal en la ac-
tualidad, fueron sorteados los otros dos
contribuyentes, designándose por la suer-
te en primer lugar á don Rafael Blanco
Padilla, y en segundo á don Lorenzo Ji-
ménez Secada, y no apareciendo de la
dicha relación más individuos, según que-
da expuesto, la Junta, para obrar con el
mejor acierto, acordó elevar consulta á la
Provincial, para que por; esta se deter-
minase de qué clase de individuos habrá
de elegirse 6 sortearse los suplentes de
los dos últimamente citados.

Igualmente esta Junta designó como vo-
cal en armonía, con los preceptos del ci-
tado artículo once de repetida ley Elec-
toral, inciso segundo, ä don Antonio Pa-
lomeque Tejero, primer Teniente de la
Guardia civil, y suplente del mismo á don
Amador Romero Almedina, segundo Te-
niente de Infantería.

Apareciendo también_ que don Anto-
nio Serrano Moreno y don Rafael Mesa
Lucena, por el orden citado, son los dos
Concejales de mayor edad que obtuvie-
ron más votos en las elecciones en que
procede este Ayuntamiento; vistos los
preceptos aplicables al caso, tuvo por de-
signados por ministerio de la ley al pri-
mero de dichos señores para vocal pro-
pietario, y al segundo para vocal suplen-
te; quedando, pues, designados los indi-
viduos que han de componer esta Junta
para el próximo bienio en la forma si-
guiente, á falta solamente de lo que se
resuelva por la Superioridad en cuanto á
los vocales suplentes por tributación por
industrial, utilidades 6 minas:

Presidente, don Luis Pallarés Delsors.
Vocal Vicepresidente primero, don An-

tonio Serrano Moreno, Concejal con ma-
yor número de votos.

Vocal suplente del mismo, don Rafael
Mesa Lucena.

Vocal, don Valerio Moreno Merino,
contribuyente por territorial.

Vocal suplente del anterior, don An-
tonio Albornoz Portocarrero, contribu-
yente port erritorial.

Vocal propietario, don Ricardo Blanco
Cabello, contribuyente por territorial.

Vocal suplente del anterior, don Joa-
quín García Valdecasas Cejalbo, contri-
buyentes por territorial.

Vocal propietario, don Rafael Blanco
Padilla, contribuyente por industrial.

Vocal propietario, don Lorenzo Jimé-
nez Secada, contribuyente por industrial.

Vocal propietario, don Antonio Palo-
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-
:itaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general

definitiva del ejercicio.
En Córdoba á 30 de Septiembre de 1909.-E1 Depositario, Antonio Barbudo y

C6mez.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

lOS libros que estän á mi cargo.
En Córdoba á 4 de Octubre de 1909.-E1 Contador, Antonio Vázquez.-E1 Se-

cretario, Manuel Varo.-V.° B.": El Alcalde, R. Jiménez.
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3 DE NOVIEMBRE DE 1909

!llegue Tejero, en concepto de militar re-
tirado.

Vocal suplente del anterior, don Ama-
dor Romero Almedina, en concepto de
militar retirado.

Se acordó, por último, se remita al se -

or Gobernador civil de la provincia, pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, testimonio del certificado que
obra en este expediente referente á los
Çoncejales del Ayuntamiento de esta ciu-
dad con mayor número de voto S que ya
forma n parte de esta Junta.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CÓRDOBA

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 TERCER TRIMESTRE DE 1909

II 30 1\1- 	 Núm. 3278

del tercer trimestre del año de 1909 que rinde el Depositario que suscribe de las
operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja.

XX:2 cG-1=t3äfflt":"St

Data por pagos verificados en igual trimestre

32.956 17 	 35.826 51

383.371 751.002.632 70

Dándose por terminada la presente se-
sión, mandándose extender este acta,
que firman todos los concurrentes á ella,
de que doy fe.-Luis Pallarés.-Ignacio
Muriel.-Pedro de la Rosa.-Juan Agui-
lar.»

El acta inserta concuerda Con su origi-
nal, á que me reficro. Y cumpliendo con
lo mandado expido la presente á veinte
de Octubre de mil novecientos nueve. -
Juan Aguilar.-V.° B.°: El Presidente,
Luís Pallarés.

CARGO 	

Pesetas.

164 54

32.109 57
2.784 87

94 62
19.390 30

719 60

22.804 12

357.797 22

495.864 84

46.548 43
39.892 15

134.286 77
30.239 07
23.708 10
8.954 92

29.494 30

295.166 78
1.455 65
6.644 44

2.870 34

619.260 95

AYUNTAMIENTOS

PUENTE-GENIL
Núm. 3 513

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde presidente
del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal, para el año pró-
ximo de 1910, queda de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de ocho días, que
empezarán á contarse desde el en que
aparezca inserto este edicto en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, para que los in-
dividuos en él comprendidos puedan
examinarlo y aducir las reclamaciones
que crean oportunas.

Lo que se hace público para el general
conocimiento.

Puente-Genil á 30 de Octubre de 1909.
-Francisco Varo.

Núm. 3.513

Hago saber: que no habiéndose podido
llevar ä efecto por falta de licitadores la
subasta celebrada el cha 18 del corriente
mes, para el arriendo del arbitrio sobre
uso obligatorio de pesas y medidas para
el próximo ario de 1910, por el tipo pre-
supuesto de 15.000 pesetas, el Ayunta-
de mi presidencia, en sesión celebrada el
día 24 del actual, ha acordado se convo-
que á nueva subasta con la baja del diez
por ciento de mencionado tipo, 6 sea por
la cantidad de 13.500 pesetas, la cual
tendrá efecto en estas Casas Consistoria-
les, en la forma que determina la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, y con
arreglo al pliego de condiciones que se
encuentra de manifiesto en esta Secreta-
ría municipal, á los treinta días y hora de
las doce, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, según
dispone el artículo 5. de dicha Instruc-
ción.

Mencionada subasta se llevará á efecto
por el sistema de pliegos cerrados; no ad-
mitiéndose proposiciones que no cubran
indicado tipo, ni serän estas valederas si
no acompaña el documento que acredite
haber consignado en la Depositaría mu-
nicipal 6 en las Cajas del Tesoro, un de-
pósito en metalico del cinco por ciento
del tipo de subasta.

La fianza definitiva consistirá en el diez
por ciento de la suma total en que se ad-
judique el arriendo.

Lo que se hace público para conoci-
miento de cuantos deseen interesarse en
la licitación.

Puente-Genil á 30 de Octubre de 1909.
-Francisco Varo.

MONTURQUE

introducir economía alguna en los gastos
por ser pura y necesariamente indispen-
sables los consignados para cubrir las
obligaciones á que se destinan, ni aumen-
tar tampoco los ingresos que aparecen
aceptados en su mayor rendimiento to-
dos los ordinarios permitidos por la le-
gislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo pun-
to preciso cubrir con recursos extraordi-
narios las expresadas 7.670 pesetas, la
Junta entró á deliberar sobre los que más
convenía establecer, que ofrecieran dicha
cantidad y fuesen adaptables á las cir-
cunstancias especiales de la- población.
Discutido ampliamente el asunto, y con-
vencida la municipalidad de que el enca-
bezamiento de consumos que la Hacien-
da tiene señalado á este pueblo no se per-
mite ningún otro recargo que el ordina-
rio del 100 por 100 establecido anterior-
mente según la ley de 7 de Julio de 1888,
y con la sola excepción establecida por
el art. 13 del Reglamento de 11 de Octu-
bre de 1898, ni aunque lo permitiera se-
ría conveniente por lo excesivo que este
impuesto resultaría para los contribuyen-
tes, acordó por unanimidad desestimar
este medio y proponer al Gobierno de Su
Magestad el establecimiento de un im-
puesto módico sobre el consumo de acei-
tunas para adobarlas, frutas de todas cla-
ses, gallinas, huevos, leña no dedicada á
la industria, legumbres y hortalizas, paja
de todas clases, pavos y queso de todas
clases, durante el próximo año, cuyos ar-
tículos consienten, respectivamente, el
gravamen del 25 por 100 de su valor co-
mo tipo máximo, según las disposiciones
vigentes, por más que solo se haga uso de
esta autorización en menor proporción
que desde luego señala la Corporación,
sin que exceda este tipo del 25 por 100
del precio medio que tienen dichas espe-
cies en esta localidad, lo cual está dentro
de la prescripción marcada en la regla
1." del art. 139. de la ley Municipal y de-
más órdenes posteriores, según se acredi-
tará en el correspondiente estado 6 tarifa
que se unirá al expedier f .. ; calculando la
Junta un producto total en todo el año,
que viene á producir exactamente las
7.670 pesetas á que asciende el déficit del
presupuesto.

Se dispuso, por último, que el prece-
dente acuerdo se fije al público por tér-
mino de quince días, según y para los
efectos prevenidos en las reglas 2.' y 3."
de la citada Real orden circular de 3 de
Agosto de 1878 y en la 6.' de la de 27
de Mayo de 1887, y que una vez trans-
currido este plazo se remitan al señor Go-
bernador civil los documentos señalados
en la regla 6.' de la última de dichas dis-
posiciones.

No habiendo más asuntos de que tra-
tar, se levantó la sesión y firman los se-
ñores Concejales y asociados presentes,
de que yo, el Secretario, certifico.-An-
tonio Rueda.-Raimundo García.-José
Rueda.-Joaquín Aguilar.-José Polonio.
-Pablo Porcel.-Eustaslo Saravia.-No
sabe firmar don Domingo García.-An-
tonio Urbano.-Francisco Cosano.-Ca-
milo Rojas.-José Lucena. - Francisco
Ramos.-Agustín Amo.-Antonio Rue-
da, Secretario.-Hay un sello del Ayun-
tamiento».

Corresponde bien y fielmente con su
original á que me remito.

Y para que conste y surta los efectos

	

20.835 74 	 67.384 17

	

22.799 37 	 62.691 52
39.916 50 174.203 27

	21.860 86 	 52.099 93

	

8.533 40 	 32.241 50

	

10.902 11 	 19.857 03
	12.812 87 	 42.307 17

175.378 55 470.545 33

	

1.054 97 	 2.510 62

	

36.321 21 	 42.965 65

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

PESETAS

105.351 34
435.864 84

541.216 18

383.371 75

157.844 43

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

SALDO
del trimestre an-
terior por opera-
ciones realizadas

74

63.545 80
3.489 15

30

3.598 47

653.874 87

724.612 29

Pesetas.

OPERACIONES
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre

238 54

95.655 37
6.274 02

94 62
19.390 30

749 60

26.402 59

1.011.672 09

-
1.160.477 13

Núm. 3.431
Don Antonio Rueda Fernández, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

celebrada por la Junta municipal de esta
población el día de hoy, se encuentra el
siguiente

Particular.-«En tal estado, visto el dé-
ficit de 7.670 pesetas que resulta en el
presupuesto ordinario de este Municipio
que acaba de votar la Junta para el pró-
ximo año de 1910, esta Corporación, en
cumplimiento á lo que determina el nú-
mero 2.° de la Real orden circular de 3
de Agosto de 1878, pasó á revisar todas
y cada una de las partidas de dicho pre-
supuesto con objeto de procurar en lo po-
sible su nivelación, sin que le fuera dable

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
tk Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	
9 Resultas 	
10 Recursos legales para cubril el dé-

ficit 	
11 Reintegros 	

CARGO

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	
10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

An- 	 DATA 	

ibu-

Ministerio de Cultura 2024



•oportunos, expido la presente, con el vis-
to bueno dei señor Alcalde, en Montur-
que á 18 de Octubre de 1909.—El Secre-

io, Antonio Rueda.—V.° B.°: El Al-
calde, Rueda.

TARIFA de los artículos que ha acor-
dado gravar la junta municipal de esta

. villa en la sesión celebrada el día 18 del
_Çorriente para cubrir el déficit de siete
mil seiscientas setenta pesetas que resul-
ta en el presupuesto ordinario que ha de
regir en este Municipio durante el próxi-
mo año de 1910, ä saber:
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MOnturque á 21 de Octubre de 1909.
—El Alcalde Presidente, Rueda. --E! Se-
cretario, Antonio Rueda.

JUZGADOS

LA RAMBLA
Núm. 3.520

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Por el presente se cita ä los herederos

de María Andrea Arrevola Aguilar, que
falleció en esta ciudad el día dos de Mar-
zo de mil ochocientos noventa y tres, pa-
ra que dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia,comparezcan ante este Juz-
gado ä hacer las reclamaciones que esti-
men oportunas respecto á la posesión que
trata de inscribir Cristobal Moreno Soto,
de estos vecinos, de dos suertes de tierra
calma, que hoy forma una sola, de cabi-
da de dos fanegas y cuatro celemines,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

que formaron parte del cortijo del Privi-
legio, de este término, cuyo dominio
aparece inscrito á: nombre de Francisco
Arroyo Prieto, marido de dicha causante.

Dado en La Ran-ibla ä nueve de Octu-
bre de Mil novr.,cientds nueve.'—Gregorio
Fernández.—E1 Actuario, Antonio López
del Moral.

CÓRDOBA
Núm. 3.475

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción
de esta capital.
Por la presente se cita, llama y empla-

za por término de diez días á contar des-
de su inserción en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, á los
procesados Luis Baena Jover, de veinte
y cuatro años, hijo de Luis y Josefa, na-
tural de Liverpool (Inglaterra) vecino de
esta capital, estudiante; y, Isabel Rodri-.	 .
guez Fernández Heredia, de treinta y tres
años, hija de Federico y Ramona, casada,
natural de Madrid y .vecina de esta capi-
tal, para que dentro de dicho término
comparezcan ante este Juzgado, situado
en la calle de Gongora, sin número, para
cierta diligencia acordada en sumainario
que contra los mismos se instruye por
adulterio; bajo apercibimiento de que
si no comparecen serán declarados re-
beldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, procedan á la bus-
ca y captura de referidos procesados, y
caso de ser habidos los ponga á mi dispo-
sición, con las seguridades convenientes,
en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á veinte y ocho de
Octubre de mil novecientos nueve.—Fa-.
bián Ruiz. --E1 Escribano, Licenciado
Luis Ramírez.

LUCENA
Núm. 3.504

Don Jesús González Grós, Juez de instrucción
de este partido.

Por el presente edicto que se insertará
'en el BOLETÍN OFICIAL- dé esta provincia y
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades y demás individuos de
la policía judiCial : practiquen activas dili-
gencias para la busca y rescate de las
aves de corral que á continuación se rese-
ñan, hurtadas el día doce del corriente,
de terrenos del Caserío llamado de Mena,
de este término, de la propiedad de An-
tonio Montes-kamírez, procediendo tam-
bién á la busca y detención del autor (.5
autores,y en el caso de er habidos tanto
estos como los semovientes se pongan á
disposición de este Juzgado, aquellos en
la carcel del partido con la persona ó
personas en cuyo poder se hallasen men-
cionados semovientes si no justifican su
legítima adquisición.

Dado en Lucena ä veinte y tres de Oc-
ctubre de mil novecientos nueve.—Jesús
González.—E1 Actuario, Pedro Romero.

Señas de lo3 simovientes

Una pava ruana en blanco, tres negras,
y cuatro pavipollos de pluma negra.

RUTE
Núm. 3.517

Don Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés,
Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y empla-

za al procesado Juan Urbano Jiménez,
cartero de Benamejí supenso, casado, cu-
yas demás circunstancias se ignoran, pa-
ra que en el término de quince días, 4
contar desde la publicación de la presen-
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI-
CIAL de esta provincia, comparezca ante

este Juzgado, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento con prisión, y
otras diligencias, dictado en sumario que
se sigue•por sustracción de -valores en la
Administración de Correos de la villa de
Benarnejf, consistente en dos de el loS de
á cuarenta y cinco pesetas cada uno, ba-
lo apercibimiento de quede no verificar-
lo le • parará el perjUibio á qüe haya en
derecho. •

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, así civiles como mi-
litares y agentes de la policía judicial,
que procedan á la busca, captura y con-
ducción, caso de ser habido, á . la carcel de
este partido y á disposición de este Juz,...
pelo, de mencionado procesado, Juan
Urbano Jiménez.

Dada en Rute ä veinte y ocho de Oc-
tubre de mil novecientos nueve.—Juan
de D. C. Romero.—E1 Escribano, Maxi-
mino L. Hernärido.

LUCENA
Núm. 3.52s

Don Jesús González Gros, Juez de instrucción
de esta ciudad; su partido.

Por el presente edicto ruego y encar-
go á todas las autbridadeä ciViles y mili-
tares y ordeno á los indivíducis . de la po-
licía judicial procedan ä la busca y ocu-
pación de la burra y rastra que ä conti-
nuación t'se reseñan, de la pertenencia de
don Enrique Linares Medina, la cual se
hallaba trabada el día diez : de • Septiem-

•bre -eStacada á orillas de
la carretera en el sitio llamado Cristo del
Marroquí, de este término, de cuyo sitio
desapareció con la rastra, y caso de ser
habida sea puesta, así como la rastra, á
disposicióo de este Juzgado, con la per-
sona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima ad-
quisión.

Dado en Lucena á treinta de Octubre
de mil novecientos nueVe.—Jesús Gonzá-
lez.—E1 Actuario, Licenciado Antonio
F. de Burgos.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, én el plazt) que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez ó Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose ä todas las Autoridades y agentes
de Polícia judicial, procedan á la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 3.518
HERNANDEZ MORENO, Yosé; hijo

de José y de Dolores, natural y vecino de
Murcia, de veinticuatro años de edad, to-
rero; procesado por estafa; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juez de
instrucción de Fuente Obejuna.

Núm. 3.502
GOMEZ COLEDO Yosí; de treinta y

un años de edad, natural de Villa del
Río, y cuyas demás circunstancias y pa-
radero actual se ignoran; procesado por
estafa; comparecerá, en término de diez

Comunidad de Labradores de L'Hm

Antonio (a)
Naguillas, hijo de Francisco y María, na-
tural de Penaflor, casado, jornalero, de
treinta y dos años, estatura más bien ba-
ja, color trigueño, pelo castaño, ojos aro.

les,' cojea un poco del pié izquierdo, ha-
biendo,tenido su último domicilio en Pe.
riaflor, La Rambla y Villaviciosa; proce-
sado pothurto, comparecerá, en término

de diez días, ante el juez de instrucción
de Lora del Río.

Núm. 3.526
PUISIBER RAMÍREZ Ignacio, natu-

ral de Jaén, de oficio herrero, de veintiln

arios; procesado por el delito de estafa;
comparecerá, en el término de diez días,
ante el Juez de instrucción de Cabra.

días, ante el Juez de instrucción de Lora
del -Río.

Núm. 3.541

AGUILAR RODRÍGUEZ Antonio; de
'Catorce arios de edad, Soltero, natural y

vecino de Córdoba, calle de San Loren.
zo, ntirriero once, de oficio colillero y cu-
yo actual paradero se ignora; procesado
por-el delito de estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante elJuez de ins.
trucción de Lora del Río.

Núm. 3-542
SORIANO HIDALGO
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Don Rafael Hofmeller, Recaudador de la Ca.
munidad de Labradores de esta ciudad.

Hago saber: que con arreglo ä las fa.
facultades que me están conferidas por la
ley de Procedimientos de 26 de Abril de
1900, según el artículo ,18 del capítulo
primero del servicio de la Recaudación,
como Recaudador -de -la Comunidad de
Labradores de la ciudad de Lucena ven-
go en nombrar auxiliar ejecutivo de ex-
presada Comunidad á don Manuel Ro-
dríguez Moreno, vecino de dicha ciudad,
domiciliado en-calle Mediabarba, 7.

Lucena 1 . 0 de Octubre de 1909.—El
Recaudador, Rafael Hofmeller.

En la. imprenta de este periódico
hay para . la venta los siguientes im-
presos:

Poderes de Clases pasivas

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedes.

Fes de vida
Libramientos Municipales

Cargaremos y Cartas de pago

Altas y bajas de Industrial

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16.
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